
                                                                                                                                             
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

CONVOCATORIA PAF-ATF-I-017-2017 

OBJETO: CONTRATAR  “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL 
PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE 
BOJAYÁ”. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES 
PRESENTADAS AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PUBLICACIÓN 
DEL INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del Subcapítulo I del 
Capítulo II de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los 
proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de verificación publicado el 7 de Abril de 2017, 
hasta el 11 de Abril de 2017. 
 
1. Durante este periodo se presentó la siguiente observación a la cual se procederá a dar respuesta a través 
del presente documento en los siguientes términos: 
 

Observación  

Comunicación del Sr. Jorge Enrique Alfaro de los Ríos Representante Legal  del Consorcio INTER-CPT 017 
de fecha 11 de Abril de 2017, radicado en Findeter el mismo 11 de Abril a las 14:44 mediante el número 
120171000018358, así: 

“De acuerdo al informe de requisitos habilitantes publicado el 7 de abril de 2017 el proponente No. 1 
Consorcio INTER-CPT-017 nos permitimos aclarar lo siguiente así: 

A. REQUERIMIENTOS  JURIDICOS 
De acuerdo a lo solicitado estamos enviado el Anexo No. 1 donde se aclara que la presente póliza 
expedida se rige bajo el Formato Entidades Particulares.” 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

En atención a la observación presentada por el proponente y una vez revisada la solicitud esta no es 
procedente, ya que conforme al análisis realizado por la Entidad en lo concerniente a la documentación 
presentada en la etapa de subsanación, se pudo observar lo siguiente:  

1. A través del Documento de Solicitud de Subsanabilidad publicado el 29 de marzo de 2017, se 
informó al proponente que Verificada la póliza No. NB-100069984 de la Compañía Mundial de 
Seguros aportada por el proponente, esta no corresponde con lo requerido en el numeral 2.1.8. 



                                                                                                                                             
 
 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA establecido en los términos de referencia, razón 
por la cual el oferente deberá allegar  una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 
Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de 
entidades particulares con lo indicado en los términos de referencia. 
 

2. El proponente dentro del plazo otorgado para subsanar allegó mediante comunicación del 3 de abril 
de 2017 y radicado en Findeter el 4 de abril de 2017 a las 12:37 con el número 120171000017804, lo 
siguiente:  
 

 
Para lo cual,  el proponente adjunto el certificado de la Superintedencia Financiera de Colombia de 
Seguros Mundial junto nuevamente con  la póliza NB-100069984 y No. Certificado 70556213 
identificada como “Póliza de Seguros de Cumplimiento Entidades Estatales Decreto 1082”,  lo cual 
no corresponde a lo requerido.  Toda vez que en numeral 2.1.8. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA,  indica: "El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá 
constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por 
una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor 
de entidades particulares.", ya que la póliza aportada en la propuesta se encuentra a favor de 
entidades Estatales y no entidades particulares como se indica. 

En concordancia con el análisis realizado y teniendo en cuenta el Anexo No. 1 de la póliza NB-100069984 y 
No. Certificado 70561157 de Seguros Mundial,  señala: “Por medio del presente anexo certificamos que la 
presente póliza rige bajo el formato entidades particulares” aportada con la observación presentada por el 
proponente, no puede ser tenida en cuenta para el cumplimiento de los requisitos jurídicos, ya que se 
encuentra por fuera del plazo establecido para subsanar.  Por tal razón, la Entidad reitera el resultado de la 
evaluación jurídica  realizada al proponente CONSORCIO INTER-CPT 017, al cual se le da la condición de 
NO HABILITADO en la verificación de requisitos habilitantes, por lo tanto,  no podrá para continuar con el 
proceso de selección.  

En atención a las consideraciones arriba expuestas se procede a ratificar el informe de verificación de 
requisitos habilitantes publicado el siete (7) de Abril de 2017  el cual se anexa y forma parte integral del 
presente informe. 
 
Se expide a los diecisiete (17) días del mes de Abril de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A. 
 
 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con 

los TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

NO SI NO SI NO N/A SI SI SI

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar el proceso de verificación de cada 

proponente.

 INFORME  DE  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES
FECHA: ABRIL 7 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fiduciaria Bogotá.

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 

“OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación 

de dichos requisitos

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

01-CONSORCIO INTER-CPT 017 NO HABILITADO

02-CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS NO HABILITADO

 HABILITADO03-SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

07-HIDROCONSULTAS SAS  HABILITADO

04-CONSORCIO INTERVENTORÍA BOJAYA 

2017
HABILITADO

05-CONSORCIO BOJAYA 2017 NO HABILITADO

06-CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 25

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.  

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.

3) INNOBRAS LTDA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

CUMPLE 8 a 25

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: Fecha de expedición 06/03/2017  

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: Fecha de expedición 14/03/2017

3) INNOBRAS LTDA: Fecha de expedición 14/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9, 15 y 24

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A. : "La sociedad tendrá como 

objeto principal el ejercicio profesional de la ingeniería y de sus profesiones 

auxiliares y complementarias; en todas sus áreas o actividades, realizar consultoría 

técnica, administrativa,financiera, estudios y diagnósticos en servicios públicos y 

demás áreas de la ingeniería civil."

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: "1) El ejercicio profesional en el campo de la 

ingeniería y de la arquitectura para ajecutar, consultoría de estudios y diseños (...)" 

3) INNOBRAS LTDA: "3) Ejecutar interventorías y consultorías en  todas las áreas 

nombradas en los numerales anteriores de este mismo artículo. "

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11, 19 y 22

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: "5) Celebrar todos los actos y 

contratos comprendidos dentro del objeto social de la compañía cuyo valor no 

exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, (...)" 

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: "La sociedad será gerenciada, administrada y 

representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá 

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos 

que celebre. (...)"

3) INNOBRAS LTDA: K) El Gerente en ejercicio de sus funciones podrá celebrar 

todos los actos y contratos para el normal desarrollo de la sociedad, sin limite de la 

cuantía. (...)"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 29

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.:

Mediante Acta No. 888 de fecha 10 de marzo de 2017, facultan al Sr. Jorge Enrique 

Alfaro de los Ríos  Gerente - Compañ{ia de proyectos Técnicos CPT S.A., para 

conformar el consorcio, presentar técnica y económica por cualquier cuantía y si es 

favorecido con la adjudicación, tomar todas las determinaciones que fueren 

necesarias al respecto, con amplias y suficientes facultades como su representante.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 8, 14 y 21

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: Bogotá 

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: Combita (tunja)

3) INNOBRAS LTDA: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 8, 15 y 24

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A. : PorEscritura pública No. 3456 

Notaría 13 de Bogotá del 14/11/1974 bajo el número No. 22649 del Libro IX.

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.. Por esctirua pública No. 145 de Notaría 

Tercera del 4 de febrero de 1997, inscrita el 14 de febrero de 1997 bajo el número 

6945 del libro IX.

3) INNOBRAS LTDA: Por documento privado de junta de socios de Bogotá del 3 de 

febrero de 2009, inscrita el 5 de febrero de 2009, bajo el número 01273094 del 

libro IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 9, 15 y 24

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: Duración hasta el 27 de 

septiembre de 2.100 

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: Indefinido

3) INNOBRAS LTDA:  Duración hasta el 3 de febrero de 2024

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 y 19 

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: R.F. Luis Orlando Ramírez 

Ramírez  

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: R.F. Hugo Fernando Suárez Figueroa

3) INNOBRAS LTDA: N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 31, 34 y 35

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: Rep. Legal: Jorge Enrique Alfaro 

de los Rios  

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: Rep. Legal: Gustavo Pérez Mariño

3) INNOBRAS LTDA: Rep. Legal: Daniel Armando Silva Rozo

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

38 a 40

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

38 a 40 Certificados expedidos el 14 de marzo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

GUSTAVO PEREZ MARIÑO C.C. 6.762.843 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTER-CPT 017

INTEGRANTES: 

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.  (40%)

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: (40%)

3) INNOBRAS LTDA: (20%)



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

42 a 47

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

42 a 47 Certificados expedidos el 14 de marzo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 49 a 51
Certificados expedidos el 15/03/2017 y 14/03/2017 "No tiene asuntos pendientes 

con las autoridades judicales"

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO CUMPLE 53 a 59

Verificada la póliza No. NB-100069984 de la Compañía 

Mundial de Seguros aportada por el proponente, esta 

no corresponde con lo requerido en el numeral 2.1.8. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA establecido 

en los términos de referencia, razón por la cual el 

oferente deberá allegar  una garantía de seriedad de la 

propuesta expedida por una Compañía de Seguros 

legalmente establecida y autorizada para funcionar en 

Colombia, a favor de entidades particulares con lo 

indicado en los términos de referencia.

No Subsanó en 

debida forma

Compañía de Seguros: Seguros Mundial S.A.

No. Póliza: NB-100069984

No. Certificado: 70556213

Anexo:  No aplica

El proponente allegó certificado de la Superintedencia Financiera de Colombia de Seguros 

Mundial, lo cual no corresponde a lo requerido.  Toda vez que en numeral 2.1.8. GARANTIA 

DE SERIEDAD DE LA OFERTA,  indica: "El proponente sea persona natural o jurídica, nacional 

o extranjera, deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad 

de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada 

para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares.", ya que la póliza aportada 

en la propuesta se encuentra a favor de entidades Estatales y no entidades particulares 

como se indica.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 53 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 53

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 53 Vigencia desde el 21/03/2017 al 21/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 53

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 53

CONSORCIO INTER-CPT 017

COMPAÑÍA DE PORYECTOS TECNICOS CPT S.A. 40%

INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 40%

INNOBRAS LTDA 20%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que con la

misma no fue aportado el soporte de pago de la prima

correspondiente a la garantía de seriedad de la oferta, por lo

cual, se requiere al proponente para que aporte el documento

aquí referido, para lo cual deberá tenerse en cuenta que no

es de recibo la certificación de no expiración por falta de

pago, ni soporte de transacción electrónica.

Subsanó
El proponente allegó certificado expedido por seguros mundial de fecha 31 de 

marzo de 2017, indicando que se encuentra a Paz y Salvo.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 53

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:30 p.m.

Fecha: 29/03/2017

No. Telefónico o Página Web: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Atendió la llamada: N/A
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 61  a 63

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

67

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

66



En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

65

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

65, 66 y 67

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A. : Certificación suscrita por el 

Revisor Fiscal - Luis Orlando Ramírez Ramírez

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: Certificación suscrita por el revisor fiscal - 

Hugo Fernando Suárez

3) INNOBRAS LTDA: Certificación suscrita por el Representante legal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 6, 35 y 36
Abona la oferta, el señor Daniel Armando Silva Rozo es ingeniero civil con matricula 

profesional No. 25202174588 CND y certificado del COPNIA de fecha 23/01/2017

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE 72
1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A., certificación expedida por el 

revisor fiscal, en el cual indica que la sociedad es de carácer cerrado. 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 27 a 28

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 27

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 27 CONSORCIO INTER-CPT 017

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 28
Representante Legal: GUSTAVO PEREZ MARIÑO

Representante Legal Suplente: JORGE ENRIQUE ALFARO DE LOS RIOS

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 28 Carrera 13 # 93-67 Of. 301 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 27 a 28 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 28

"Manifestamos que los integrantes del presente consorcio responderán por el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del 

contrato, de manera solidaria e ilimitada respecto a la sanciones por el 

cumplimiento de las obligacones derivadas de la propuesta y del contrato.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 27

CONSORCIO INTER-CPT 017

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A. 40%

INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 40%

INNOBRA LTDA 20%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 25, 31 a 35

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el 

proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 108

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

El proponente allegó certificado de la Superintedencia Financiera de Colombia de

Seguros Mundial, lo cual no corresponde a lo requerido. Toda vez que en numeral

2.1.8. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA, indica: "El proponente sea

persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su costa y

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares.", ya que la póliza aportada en la

propuesta se encuentra a favor de entidades Estatales y no entidades particulares

como se indica.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO INTER-CPT 017,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por las siguientes razones: 

El proponente allegó certificado de la Superintedencia Financiera de Colombia de Seguros Mundial, lo cual no corresponde a lo requerido.  Toda vez que en numeral 2.1.8. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA,  indica:  "El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, 

deberá constituir a su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de entidades particulares. " , ya que la aportada en la propuesta se encuentra a favor 

de entidades Estatales y no entidades particulares como se indica.

Por lo anteiorr, queda inmerso en las causales de rechazo 1.36.15 y 1.36.18 indicados en los términos de rerefencia.

NO

SI

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 7 a 10 1) CARING LTDA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

CUMPLE 7 Fecha de expedición 17/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8

"La elaboración y estudios, diseños y proyectos para el sector público y en el sector 

privado.  Así como el suministro del Bienes y Servicios, la asesoría e interventoría, 

al igual que la planeación, diseño, programación, ejecución y construcción de toto 

tipo de obras (...)"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11, 19 y 22

1) COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A.: "5) Celebrar todos los actos y 

contratos comprendidos dentro del objeto social de la compañía cuyo valor no 

exceda de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, (...)" 

2) INTERESTUDIO INGENIERIA S.A.S.: "La sociedad será gerenciada, administrada y 

representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá 

restricciones de contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos 

que celebre. (...)"

3) INNOBRAS LTDA: K) El Gerente en ejercicio de sus funciones podrá celebrar 

todos los actos y contratos para el normal desarrollo de la sociedad, sin limite de la 

cuantía. (...)"

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 9 rev
En el ejercicio de su cargo el gerente y su suplente. Celebrar contratos por 

cualquier valor o cuantía sin límite inferior o superior.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 7 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 7 rev.
Escritura pública No. 7817 Notaría 1a. De Bogotá del 20 de diciembre de 1985, 

inscrita el 24 de junio de 1986 bajo el número 192518 del libro IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 7 rev. Hasta el 20 de diciembre de 2035

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 11 y 13

1) GABRIEL ANTONIO DUARTE DIEZ: C.C. No. 19.398.295

3) REINALDO MENESES QUINTERO: C.C. No. 13.848.099

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 11 2) CARING LTDA: Rep. Legal Gabriel Antonio Duarte Díaz C.C. No. 19.398.295

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 18 a 20

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 a 20 Certificados expedidos el 17 de marzo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 15 a 17

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 15 a 17 Certificados expedidos el 17 de marzo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

GABRIEL DUARTE DIAZ C.C. 19.398.295 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS

INTEGRANTES: 

1) GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ  (45%)

2) CARING LTDA (50%)

3) REINALDO MENESES QUINTERO (5%)



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 21 a 22
Certificados expedidos el 17/03/2017  "No tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judicales"

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 26 a 29

Compañía de Seguros: Seguros Mundial S.A.

No. Póliza: NB-100069998

No. Certificado: 70556248

Anexo:  No aplica

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 26

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 Vigencia desde el 21/03/2017 al 31/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26

CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS

DUARTE DIAZ GABRIEL ANTONIO. 45%

CARING LTDA  50%

MENESES QUINTERO REINALDO 5%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que con la

misma no fue aportado el soporte de pago de la prima

correspondiente a la garantía de seriedad de la oferta, por lo

cual, se requiere al proponente para que aporte el documento

aquí referido, para lo cual deberá tenerse en cuenta que no

es de recibo la certificación de no expiración por falta de

pago, ni soporte de transacción electrónica.

No Subsanó

El proponente debía allegar la documentación o aclaraciones que permitan 

acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, de 

conformidad con el númeral 1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD y se fijó como 

plazo para responder la solicitud de subsanación allegando dentro del término 

preclusivo y perentorio que para el efecto se fijó en el cronograma, esto es, hasta el 

día 4 de Abril  de 2017, las  subsanaciones requeridas, de manera escrita, en 

archivo PDF al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, o radicarlo en 

original y dos (2) copias debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, 

ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá,  cuyo horario de atención al público es en 

jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 

17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos 

documentos que requieran presentación en original dentro de los horarios de 

atención señalados, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que 

deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. 

Igualmente en los Términos de referencia se incorporó la previsión que “No serán 

tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la 

Fiduciaria o lugar distinto al señalado.”

Ante lo anterior, el proponente radicó en la Fiduciaria Bogotá el dia 4/04/2017 a las 

17:40, mediante radicado No. 0217036509000. Teniendo en cuenta los anteriores 

argumentos no se tendrá en cuenta ésta subsnación.

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 26

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:30 p.m.

Fecha: 29/03/2017

No. Telefónico o Página Web: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento

Atendió la llamada:
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 30  a 32

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 33
CARING LTDA : Certificación suscrita por el Representante Legal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 37 a 48

Los integrantes del consorcio GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ  y REINALDO 

MENESES QUINTERO, aportaron planillas de aportes a seguridad social 

correspondiente a los meses de diciembre, enero, febrero y marzo

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL



En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 11 a 14

El señor Gabriel Antonio Duarte Diaz, es ingeniero  civil con matricula profesional 

No. 25202-15191 CND y certificado del COPNIA de fecha 01/03/2017.

El señor Reinaldo Meneses Quintero, es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 25202-15184 CND y certificado de COPNIA de fecha 01/03/2017.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal del Consorcio es el señor Gabriel Antonio Duarte, quien es 

ingeniero civil con matricula profesional No. 25202-15191 CND y certificado del 

COPNIA de fecha 01/03/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 23 a 25

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 23

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 23 CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24 a 25
Representante Legal: GABRIEL DUARTE DIAZ

Representante Legal Suplente: REINALDO MENESES QUINTERO

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 25
Gabriel Duarte Díaz: Bogotá, Carrera 72L # 35-06 Sur

Reinaldo Meneses Quintero: Bogotá, Carrera 72L # 35-06 Sur

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 23 Bogotá, Carrera 72L # 35-06Sur 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 24

"Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de las 

propuestas y de las obligaciones que se originen del contrato suscrito con 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTA."

" Responder en forma solidaria e ilimitada por todas las actuaciones, hechos y 

omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato."

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 23

CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS

GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ. 40%

CARING LTDA 50%

REINALDO MENESES QUINTERO 5%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 7 a 10, 11, 13,

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el 

proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 50

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

El proponente debía allegar la documentación o aclaraciones que permitan

acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, de

conformidad con el númeral 1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD y se fijó como

plazo para responder la solicitud de subsanación allegando dentro del término

preclusivo y perentorio que para el efecto se fijó en el cronograma, esto es, hasta el

día 4 de Abril de 2017, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en

archivo PDF al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, o radicarlo en

original y dos (2) copias debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER,

ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, cuyo horario de atención al público es en

jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a

17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos

documentos que requieran presentación en original dentro de los horarios de

atención señalados, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que

deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados.

Igualmente en los Términos de referencia se incorporó la previsión que “No serán

tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la

Fiduciaria o lugar distinto al señalado.”

Ante lo anterior, el proponente radicó en la Fiduciaria Bogotá el dia 4/04/2017 a las

17:40, mediante radicado No. 0217036509000. Razón por la cual no se tendrá en

cuenta ésta subsanación y por ende  incurre en causal de rechazo.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

SI 

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 2 CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS,  se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, por la siguientes razones:

El proponente debía allegar la documentación o aclaraciones que permitan acreditar el lleno de los requisitos establecidos en los Términos de Referencia, de conformidad con el númeral 1.28.1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD y se fijó como plazo para responder la solicitud de subsanación 

allegando dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fijó en el cronograma, esto es, hasta el día 4 de Abril  de 2017, las  subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias 

debidamente foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá,  cuyo horario de atención al público es en jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos 

documentos que requieran presentación en original dentro de los horarios de atención señalados, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los horarios de atención señalados. Igualmente en los Términos de referencia se incorporó 

la previsión que “No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.”

Ante lo anterior, el proponente radicó en la Fiduciaria Bogotá el dia 4/04/2017 a las 17:40, mediante radicado No. 0217036509000,  Razón por la cual no se tendrá en cuenta ésta subsanación y por ende  incurre en causal de rechazo numeros 1.36.15 y 1.36.16

NO

SI 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12 a 13

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente 

proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

CUMPLE 12 Fecha de expedición 17/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

"A) Prestación de servicios en la modalidad de construcción, consultoría, 

interventoría, asesoría, planeamientos y ejecución de obras civiles y ambientales"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 rev.

"La sociedad será gerenciada, administrada y representada  legalmente ante 

terceros por los representantes legales, quienes no tendrán restricciones de 

contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.  

Por lo tanto, se entenderá que los representantes legales, podrán celebrar o 

ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en le objeto social o que se 

relaconene direcctamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. (...) 

Facultades del Gerente: Corresponde al Gerente o a su suplente, según fuere el 

caso: A) La representación legal de la sociedad."   

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido 

por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para 

presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades 

del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los 

mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 Neiva

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 12
Escritura pública No. 1217 Notaría 1a. De Neiva del 5 de junio  de 1975, inscrita el 6 

de julio de 1995 bajo el número 008119 del libro IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 Hasta el 4 de junio  de 2030

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 Enrique Salas Perdomo

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 8 Rep. Legal: Benjamín Barrero Arciniegas C.C. No. 17.045.139

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 22 Certificados expedidos el 6 de marzo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 a 25

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 24 a 25 Certificados expedidos el 6 de marzo de 2017

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 

Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27
Certificados expedidos el 20/03/2017  "No tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judicales"

6. APODERADOS

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

BENJAMIN BARRERA ARCINIEGAS C.C. No. 17.045.139

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

INTEGRANTES: N/A



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso 

para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos a la 

autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

 CUMPLE 15 a 20

Compañía de Seguros: Seguros Confianza 

No. Póliza: CU007291

No. Certificado: CU011224

Anexo:  No aplica

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 15 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 15

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 15 Vigencia desde el 21/03/2017 al 30/07/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 15

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 15 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 16 Recibo No. 03322 de fecha marzo 18/2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 16

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 12:40 p.m.

Fecha: 29/03/2017

No. Telefónico o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Atendió la llamada:

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 10

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 29 a 31

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 29 a 31 Certificación suscrita por el Revisor Fiscal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA es el señor Benjamín Barrero 

Arciniegas, quien es ingeniero civil con matricula profesional No. 7590 CND y 

certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del COPNIA de fecha 

26/01/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y 

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción del 

Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar el 

proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 35 a 36

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la

selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 30
1) DICONSULTORIA S.A.

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

CUMPLE 9 y 20
1) DICONSULTORIA S.A.: Fecha de expedición 17/03/2017

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: Fecha de expedición 15/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 y  21

1) DICONSULTORIA S.A.: "1) La realización de las actividades relacionadas con todas 

las ramas de la ingeniería y arquitectura, medio ambiente y en las áreas 

administrativas y financieras en el campo de la Consultoría e Interventoría y 

Cnstrucción de obras, (...)"

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA : "La sociedad tiene como objeto principal 

las siguientes actividades: Consultoría, construcción en diferentes temas de la 

Ingeniería civil, (...)"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 y 24

1) DICONSULTORIA S.A.: "La representacón de la sociedad corresponde al Gerente, 

con facultades para celebrar o ejercer con las limitacones establecidas en los 

estatutos, en cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente 

autorizadas por la Junta Directiva o por la Asamblea de Accionistas o por el 

Presidente de la Sociedad"

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: El Gerente es el Representante Legal de la 

sociedad. PARAGRAFO: El gerente requerirá autorización previa de la Junta General 

de Socios para la ejecución de todos los actos o contratos menores de Cien Mil 

Millones de Pesos ($100.000.000.000,oo). Valores Mayores al anterior, El Gerente 

debe requerir la autorización previa de la Junta General de Socios."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

CUMPLE 19 y  30

1) DICONSULTORIA S.A.: Acta No. 1234 de fecha 14 de marzo de 2017. En la cual 

otorgan facultades especiales al Representante Legal para conformar con las firmas 

Saneamiento de Colombia Ltda y Carlos Julián Soto Muriel, el CONSORCIO 

INTERVENTORÍA BOJAYÁ 2017 (...) y para presentar la propuesta técnica y 

propuesta económica de la Convocatoría PAF-ATF-I-017-2017 (...) hasta por los 

montos estipulados en los términos de referencia. Igualmente lo autoriza para 

actuar como Representante Legal del Consorcio. "

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA : Acta No. 018 de fecha 14 de marzo de 

2017.  La Junta de socios aprueba por unanimidad la autorización de facultades del 

representante legal para formar consorcio, ofertar, comprometer a la sociedad y en 

caso de ser adjudicada participar en los diferentes procesos productos de la 

contratación. Asi como comprometer la sociedad hasta por los montos estipulados 

en los términos de referencia. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 9 y 21

1) DICONSULTORIA S.A.: Cali

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: 21

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 10 y  21

1) DICONSULTORIA S.A.: Por escritura pública No. 695 del 24 de marzo de 1987 

Notaría Once de Cali, inscrita en la Cámara de Comercio del 7 de abril de 1987 bajo 

el número No. 92246 del Libro IX.

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: Por documento privado No. 1 de Junta de 

socios del 28 de agosto de 2006, inscrita el 29 de agosto de 2006 bajo el número 

01075198 del libro IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10 y  21

1) DICONSULTORIA S.A.: Indefinida

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: Hasta el 31 de diciembre de 2100

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 
1) DICONSULTORIA S.A.: R.F. Julian Andrés Rodríguez Prado

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 31 Carlos Julian Soto Muriel C.C. No. 17.649.042

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 32 a 33

1) DICONSULTORIA S.A.: Rep. Legal: Henry Sánchez Rodríguez C.C. No. 16.715.628

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA: Rep. Legal: Gilberto Villamil Ortíz C.C. No. 

17.653.166

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 34 a 36

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 34 a 36
Certificados expedidos el 17 de marzo de 2017 "No se encuentran reportados como 

responsables fiscales"

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 37 a 41

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 37 a 41
Certificados expedidos el 17 de marzo de 2017 "No registran sanciones ni 

inhabilidades vigentes"

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

GILBERTO VILLAMIL ORTIZ  C.C. No. 17.653.166

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERVENTORÍA BOJAYA 2017

INTEGRANTES: 

1) CARLOS JULIAN SOTO MURIEL (40%)

2) DICONSULTORIA S.A. (35%)

3) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA (25%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 42 a 44
Certificados expedidos el 17/03/2017  "No tienen asuntos pendientes con las 

autoridades judicales"

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO  CUMPLE 45 a 50

Verificada la póliza No. CU069898 de Seguros Confianza 

aportada por el proponente, esta no corresponde con lo 

requerido en el numeral 2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD 

DE LA PROPUESTA establecido en los términos de 

referencia, razón por la cual el proponente deberá 

allegar  una garantía de seriedad de la propuesta 

expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares con lo indicado en los 

términos de referencia.

Subsanó

Compañía de Seguros: Seguros Confianza 

No. Póliza: CU069898

No. Certificado: CU105241

Anexo:  No aplica

El proponente allegó en la etapa de susbsanación póliza en favor de entidades particulares, 

No. Póliza: CU076978 y Certificado CU107794.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 45 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 45

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 45 Vigencia desde el 21/03/2017 al 30/07/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 45

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 45

CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA 2017

Carlos Julian Soto Muriel 40%

Diconsultoría S.A. 35%

Saneamiento de Colombia Ltda 25%

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE 46

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que con la

misma no fue aportado el soporte de pago de la prima

correspondiente a la garantía de seriedad de la oferta, por lo

cual, se requiere al proponente para que aporte el documento

aquí referido, para lo cual deberá tenerse en cuenta que no

es de recibo la certificación de no expiración por falta de

pago, ni soporte de transacción electrónica.

Subsanó
El proponente allegó en la etapa de subsanación el recibo de caja No. 17000976, de 

fecha 31 de marzo de 2017

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE 46

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 1:00 P.M.

Fecha: 29/03/2017

No. Telefónico o Página Web: https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

Atendió la llamada: N/A

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 56 a 58

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 55

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 54

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 54 a 55

1) DICONSULTORIA S.A.: Certificación suscrita por el Revisor Fiscal.

2) SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA : Certificación suscrita por el Representante  

Legal.

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 51 a 53
El integrante del Consorcio CARLOS JULIAN SOTO MURIEL, aporta en la propuesta 

las planillas de pago de seguridad social de los meses de febrero y marzo de 2017.



REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO CUMPLE

El señor CARLOS JULIAN SOTO MURIEL, integrante del 

consorcio deberá acreditar que posee título como 

ingeniero civil o ingeniero sanitario, por lo tanto deberá 

aportar copia de la matricula profesional y copia del 

certificado de vigencia de la matrícula profesional 

expedida por el COPNIA vigente, tal como  lo establece 

los términos de referencia en su numeral 2.1.11.

Subsanó

El proponente en la etapa de subsanación allegó la matricula profesional No. 

2520277329 CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios  de fecha 

29/03/2017 del señor CARLOS JULIAN SOTO MURIEL

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal Consorcio el señor Henry Sánchez Rodríguez, quien es 

ingeniero civil con matricula profesional No. 76202-56271 VLL y certificado de 

vigencia y antecedentes disciplinarios del COPNIA de fecha 17/03/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

CUMPLE
DICONSULTORIA S.A., certificación expedida por el Revisor Fiscal en el cual indica 

que la sociedad anónima es cerrada

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 6 a 8

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7
Rep. Legal: Henry Sánchez Rodríguez

Rep. Legal Suplente: Gilberto Villamil Ortíz

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO CUMPLE 6

En el documento Consorcial indica que el integrante 

Carlos Julián Soto Muriel  se encuentra domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá, pero en la dirección 

no coincide con la nomenclatura urbana de la ciudad de 

Bogotá, razón por la cual el proponente deberá ajustar 

éste aspecto en el documento Consorcial.

Subsanó

CARLOS JULIAN SOTO MURIEL, Calle 31 Norte No. 20-10 Casa 11 Los Ocobos

El proponente allegó el documento consorcial, indicando el domicilio y residencia 

del señor Carlos Julian Soto Muriel, en la ciudad de Armena-Quindío.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 Calle 49 Norte No. 8 AN-100 Cali

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 a 7

"2. Responder en forma solidartia e ilimitada por el cumplimiento total de la 

propuesta y de las obligaciones que se originen del contrato suscrito con 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A."

3. Responder en forma solidaria e ilimitada por todas las actuaciones, hechos y 

omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato."

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6

CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA 2017

CARLOS JULIAN SOTO MURIEL 40%

DICONSULTORIA S.A. 35%

SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA  25%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 9 a 30, 31 a 33

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

NO CUMPLE 2

La carta de presentación de la propuesta aportada por 

el proponente no cumple con los numerales indicado en 

el "Formato 1 - Carta de presentación de la Propuesta" 

de los términos de referencia, toda vez, que algunos 

numerales no coinciden con los establecidos en dicho 

formato.

Subsanó
El proponente allegó el formato 1 - Carta de presentación de la propuesta 

debidamente ajustada.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 152 a 153

El Formato de Declaración Juramentada Inexistencia de 

Conflicto de Interés (Formato 7), no cumple con los 

numerales indicado en el  formato de la Adenda No. 1, 

por tal razón el proponente deberá allegar dicho 

formato ajustado y suscrito por cada uno de los 

integrantes.

Subsanó
El proponente allegó el formato de declaración juramentada inexistencia conflicto 

de interés, debidamente ajustado  a lo requerido. 

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 1 a 3

La carta de presentación de la propuesta aportada por 

el proponente no cumple con los numerales indicado en 

el "Formato 1 - Carta de presentación de la Propuesta" 

de los términos de referencia, toda vez, que algunos 

numerales no coinciden con los establecidos en dicho 

formato.

El proponente allegó el formato 1 - Carta de presentación de la propuesta 

debidamente ajustada.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 4  CONSORCIO INTERVENTORÍA BOJAYA 2017,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
CUMPLE 9 a 17

1) FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA, C.C. No. 93.407.404

2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ, C.C. No. 7.544.804 

3) LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ, C.C. No. 93.367.324

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 19 a 21

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 a 21
Certificados expedidos el 18 de marzo de 2017 "No se encuentran reportados como 

responsables fiscales"

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23 a 25

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 23 a 25
Certificados expedidos el 18 de marzo de 2017 "No registran sanciones ni 

inhabilidades vigentes"

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 a 29

Certificados expedidos el 19/03/2017  "No tienen asuntos pendientes con las 

autoridades judicales"

El certificado aportado con el número de cédula 93.470.404 no corresponde al Sr. 

Franklin Ricardo Piragua, razón por la cual se procede a efectuar la consulta de 

antecedentes judiciales de la Policía Nacional 29 de marzo de 2017, cuyo resultado 

"No tiene asuntos pendientes con las autoridades judiciales"

6. APODERADOS

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA C.C. No. 93.407.404

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO BOJAYA 17

INTEGRANTES: 

1) FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA (30%)

2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ (20%)

3) LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ (50%)



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

NO  CUMPLE

Verificada la propuesta en su totalidad, se observa que 

con la misma no fue aportado la póliza de garantía de 

seriedad de la oferta, por lo cual, se requiere al 

proponente para que aporte dicho documento con el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los  

términos de referencia en su numeral  2.1.8. GARANTÍA 

DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, como también allegue  

el soporte del pago de la prima de la póliza de la 

convocatoria,   para lo cual deberá tenerse en cuenta 

que no es de recibo la certificación de no expiración por 

falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.

Subsanó

El proponente allegó en la etapa de subsanación la Garantía de Seriedad de la propuesta.

Compañía de Seguros: Seguros Mundial

No. Póliza: NB-100070040

No. Certificado: 70556379

Anexo:  No aplica

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
NO  CUMPLE Subsanó Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
NO  CUMPLE Subsanó

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO  CUMPLE Subsanó Vigencia desde el 21/03/2017 hata eñ 21/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
NO  CUMPLE Subsanó

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO  CUMPLE Subsanó

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE Subsanó El proponente allegó el recibo de caja No. 11621 de fecha 4 de abril de 2017

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora:1:18 p.m.

Fecha:07/04/2017

No. Telefónico o Página Web: http://190.248.14.238/

Atendió la llamada:

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 31 a 33

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

NO APLICA

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

CUMPLE 35 a 41

1) FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA: Aporto planilas de pago de los aportes de 

seguridad social  del mes de febrero/2017

2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ: Aporto planillas de pago de los aportes de 

seguridad social del mes de febrero/2017

3) LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ: Aporto planillas de pago de los aportes de 

seguridad social del mes de febrero/2017

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

 CUMPLE 9 a 18

1) FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA: Es ingeniero civil con matricula profesional 

No. 70202-095823 TLM y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del 

COPNIA  de fecha 27/09/2016.

2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ: Es ingeniero civil con matricula profesional 

No.05202-37815 ANT y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del 

COPNIA  de fecha 20/01/2017.

3) LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ: Es ingeniero civil con matricula profesional No. 

25202-40971 CND y certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del 

COPNIA  de fecha 22/12/2016.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal Consorcio el señor Franklin Ricardo Piragua Roa, Es ingeniero 

civil con matricula profesional No. 70202-095823 TLM y certificado de vigencia y 

antecedentes disciplinarios del COPNIA  de fecha 27/09/2016.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 5 a 7

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 6

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 7

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 7
Rep. Legal: FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA

Rep. Legal Suplente: LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 7

1) FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA: Calle 77 B No. 3-35 Atolsure - Ibagué Tolima

2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ:  Carrera 43 B No. 32B-35 Envigado - Antioquia

3) LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ:  Carrera 5a No. 7-42 La Pola Ibagué Tolima

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 Calle 77 B No. 3-35 Atolsure Ibagué Tolima

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 7 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 7 La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 6

CONSORCIO BOJAYA 2017

FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA 30%

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ  20%

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ  50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 9 a 17

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

 CUMPLE 3

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 65 a 66

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 2 a 4

La carta de presentación de la propuesta aportada por 

el proponente no cumple con los numerales indicado en 

el "Formato 1 - Carta de presentación de la Propuesta" 

de los términos de referencia, toda vez, que algunos 

numerales no coinciden con los establecidos en dicho 

formato, por lo anterior deberá allegar el referido 

formato ajustado.

Subsanó El proponente allegó la referida carta de presentación ajustada a lo solicitado.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 5  CONSORCIO BOJAYA 2017,  se concluye que el mismoESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 16 a 30
1) MANOV INGENIERIA LTDA

2) FELD INGENIERIA SAS 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

CUMPLE 16 y 23
1) MANOV INGENIERIA LTDA: Fecha de expedición 9/03/2017

2) FELD INGENIERIA SAS: Fecha de expedición 2/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CIUMPLE 17 y 25

1) MANOV INGENIERIA LTDA: "B) El planteamiento, diseño, interventoría, 

construcción y gerencia de obra de todo tipo de proyectos de aprovechamiento 

hidraúlico y saneamiento básico,(..)"

2) FELD INGENIERIA SAS:  "2) Contratación y ejecución de toda clase de obras civiles 

de gerencia, promoción, ventas, construcción, remodelación, consultoría, 

interventoría, prestación de servicios profesionales relacinados con la Ingeniería 

(...)"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19 y 29

1) MANOV INGENIERIA LTDA: "El Gerente está autorizado para comprometer y 

realizar actos dentro del objeto social de la Compañía, sin lìmite de la cuantía. "

2) FELD INGENIERIA SAS: "PARAGRAFO: El Gerente tiene autorización, sin limitación 

alguna, para la celebraciión de cualquier acto o contrato que comprometa a la 

sociedad."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 16 y  23

1) MANOV INGENIERIA LTDA: Bogotá

2) FELD INGENIERIA SAS: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 16 y  24

1) MANOV INGENIERIA LTDA: Escritura pública No. 3028 Notaría 33 de Bogotá, del 

7 de octubre de 1992, inscrita el 19 de octubre de 1992, bajo el No. 382708 del 

Libro IX.

2) FELD INGENIERIA SAS: Por documento privado de Junta de socios del 14 de 

enero de 2009, inscrita el 15 de enero de 2009 bajo el número 01268467 del libro 

IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 17 y  25

1) MANOV INGENIERIA LTDA: Hasta el 7 de diciembre de 2030

2) FELD INGENIERIA SAS: Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20 
1) MANOV INGENIERIA LTDA:_ Rev. Fiscal: Celio Menandro Ropero Guerrero

2) FELD INGENIERIA SAS: N/A

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 36 a 38

1) MANOV INGENIERIA LTDA: Rep.Legal: Carlos Humberto Novoa Lozano C.C. No. 

19.292.675

2) FELD INGENIERIA SAS: Rep. Legal: Ricardo Alberto Becerra Gutiérrez

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 41 a 43

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 41 a 43
Certificados expedidos el 14 de marzo de 2017 "No se encuentran reportados como 

responsables fiscales"

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 46 a 50

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 46 a 50
Certificados expedidos el 14 de marzo de 2017 "No registran sanciones ni 

inhabilidades vigentes"

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO C.C. No. 19.292.675

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA 

INTEGRANTES: 

1) MANOV INGENIERIA LTDA (60%)

2) FELD INGENIERIA SAS (40%)



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 53 a 55

Certificados expedidos el 14/03/2017  "No tienen asuntos pendientes con las 

autoridades judicales"

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 57 a 63

Compañía de Seguros: Seguros Mundial

No. Póliza: NB-100069795

No. Certificado: 70555646

Anexo:  No aplica

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE 57 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
 CUMPLE 57

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

 CUMPLE 57 Vigencia desde el 21/03/2017 hasta 21/08/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 57

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

 CUMPLE 57

CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA

MANOV INGENIERIA LTDA (60%)

FELD INGENIERIA SAS (40%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 58 Recibo de pago electrónico 931301823 de fecha 2017/03/16

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador.  CUMPLE 57

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

Hora: 1:00 P.M.

Fecha: 29/03/2017

No. Telefónico o Página Web: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Atendió la llamada:
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 66 a 68

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 71 y 73

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 71 y 73
MANOV INGENIERIA LTDA: Certificación suscrita por el revisor fiscal

FELD INGENIERIA SAS: Certificación suscrita por el Representante Legal

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 11 a 13

Abono de la oferta por María Dolly J. Avila Neita, Es ingeniera civil con matricula 

profesional No. 25202-77438 CND y certificado de vigencia y antecedentes 

disciplinarios del COPNIA  de fecha 4/01/2017.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 32 a 33

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE 32

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 32

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 32 a 33
Rep. Legal: CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO

Rep. Legal Suplente: RICARDO ALBERTO BECERRA GUTIERREZ

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 33 Cra. 16 No. 135-93 Bogotá

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 32 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 32 a 33

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria para todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato de las fases 

precontractual, contractual y postcontractual, incluyendo la etapa de liquiación.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 32

CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA 

MANOV INGENIERIA LTDA 60%

FELD INGENIERIA SAS 40%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 16 a 30 y 36 a 38

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

 CUMPLE 4

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 127 a 128

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 NO CUMPLE 3 a 5

La carta de presentación de la propuesta aportada por 

el proponente no cumple con los numerales indicado en 

el "Formato 1 - Carta de presentación de la Propuesta" 

de los términos de referencia, toda vez, que algunos 

numerales no coinciden con los establecidos en dicho 

formato, por lo anterior deberá allegar el referido 

formato ajustado.

Subsanó
El proponente allegó la carta de presentación de la propuesta debidamente 

ajustada.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 



(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 6  CONSORCIO INTERVENTORÍA BOJAYA,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, 

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la 

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 a 20

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso. (Fecha de cierre: Marzo 21/2017)

CUMPLE 13 Fecha de expedición 9/03/2017

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades 

que guarden relación con el mismo.
CIUMPLE 15

"La sociedad tendrá como objeto la prestación y ejecución de toda clase de 

estudios, asesorías, consultorías, interventorías, proyectos y otros servicios para el 

sector público y privado."

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive 

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17

"B) Celebrar o ejecutar sin ninguna restricción todos los actos y contratos que no 

excedan el valor equivalente a dos Mil (2.000) SMLMV. Para los actos y contratos 

que excedan dicho valor se requerirá la aprobación previa de la Asamblea General 

de Accionistas."

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado 

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene 

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, 

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para 

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere 

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la 

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de 

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento 

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad 

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se 

procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente 

registrada en Colombia.
CUMPLE 13 Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años 

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá 

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 14

Por Escritura pública No. 299 Notaría 21 de Bogotá, del 26 de febrero de 1979, 

inscrita el 5 de abril de 1970, bajo el No. 69255 del Libro IX.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato 

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15  Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 18  Rev. Fiscal: Martha Cecilia Lastra Orjuela

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por 

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula 

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 Rep. Legal: Argelino José Durán Ariza

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del 

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica 

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia 

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona 

jurídica.

NO APLICA

3. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s).

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24 a 25

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República.

CUMPLE 24 a 25
Certificados expedidos el 9 de marzo de 2017 "No se encuentran reportados como 

responsables fiscales"

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante 

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s) 

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y 

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27  a 28

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE 27  a 28
Certificados expedidos el 9 de marzo de 2017 "No registran sanciones ni 

inhabilidades vigentes"

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no 

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de 

la Nación.

NO APLICA

5. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o 

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 30 a 31

Certificados expedidos el 17/03/2017  "No tienen asuntos pendientes con las 

autoridades judicales"

6. APODERADOS

AGUA PARA LA PROSPERIDAD

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-017-2017

OBJETO:CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIE-RA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

REPRESENTANTE LEGAL: 

ARGELINO JOSE DURAN ARIZA C.C. No. 19.034.259

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: HIDROCONSULTAS SAS 

INTEGRANTES: 

N/A



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en 

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos 

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las 

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del 

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos 

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en 

los siguientes términos:

CUMPLE 47 a 55

Compañía de Seguros: Seguros Mundial

No. Póliza: NB-100069960

No. Certificado: 70556163

Anexo:  No aplica

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
 CUMPLE 47 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
 CUMPLE 47

Valor Presupuesto: $508.663.180,00

Valor a Asegurar:  $ 50.866.318.oo

Valor Asegurado:  $50.866.318.oo O.K.
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

 CUMPLE 47 Vigencia desde el 21/03/2017 hasta 21/07/2017

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT 830.055.897-7.
CUMPLE 47

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente 

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a 

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su 

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

 CUMPLE 47 HIDROCONSULTA SAS

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la 

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 55 Certificación que la póliza se encuentra a paz y salvo

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador.  CUMPLE 47

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.  CUMPLE

Hora: 12:48 p.m.

Fecha: Marzo 29/2017

No. Telefónico o Página Web: http://www.segurosmundial.com.co/soluciones-

corporativas/cumplimiento/

Atendió la llamada:
8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de 

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

 CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal 

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 34 a 44

 Se requiere al proponente, aclare la certificación de 

cumplimiento con los sistemas generales de seguridad 

social y aportes parafiscales, toda vez que en la 

certificación mencionan, que están al día en los aportes 

a seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales), y 

de los aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de 

Compensación Familiar); y a su vez certifican que no 

están obligados a cancelar  ICBF, SENA y Seguridad 

Social en salud.  Solo se paga  ICBF, SENA y Seguridad 

Social en Salud, por el personal que supere los diez (10) 

salarios minimos legales vigentes. favor aclarar estos 

aspectos en la certificación.

Subsanó El proponente allegó cerficación ajustada y expedida por la Revisora Fiscal

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por 

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria  y pagar el Impuesto sobre 

la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos 

profesionales y Cajas de Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo 

o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a 

tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de este pago se 

hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE 34 a 44
Certificación suscrita por el revisor fiscal y adicionalmente el proponente allegó en 

su propuesta la planilla de pago a seguridad social del mes de marzo/2017

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación con 

la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes parafiscales (si 

aplican) como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la 

presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O INGENIERO SANITARIO PERSONA 

NATURAL

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea 

de manera individual o como integrante de un proponente plural (consorcio o unión 

temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para 

lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de 

matrícula profesional expedida por el COPNIA la cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o 

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil o 

Ingeniero Sanitario matriculado, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el 

COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

El representante legal Argelino Durán Ariza, Es ingeniero civil con matricula 

profesional No. 00000-14313 CND y certificado de vigencia y antecedentes 

disciplinarios del COPNIA  de fecha 10/11/2016.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad 

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

14. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través 

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula 

de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y de su 

representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. Cuando la 

cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la 

Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá 

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera 

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, 

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno 

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada respecto a las 

sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato 

y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación 

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad 

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la 

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de 

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y 

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, 

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar 

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el 

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el 

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de 

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a 

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o 

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión 

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

15. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

 CUMPLE 3

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de QUINCE (15) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de 

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no 

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de 

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de 

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales.  

3.Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la 

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo.  Tampoco lo han 

hecho nuestro beneficiarios reales. 

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación 

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los 

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco 

lo han hecho nuestros beneficiarios reales. 

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del 

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios 

reales. 

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar 

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente 

convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y el FORMATO 8 debidamente diligenciado.

CUMPLE 78 a 79

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR 

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
 CUMPLE 2 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta presentada modifique el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.36.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia.

1.36.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.36.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.36.16. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.36.17. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.36.18. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con

posterioridad al cierre del proceso.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.22. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7  HIDROCONSULTAS SAS,  se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508,663,180$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.041.968-1 40%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

820.000.836-5 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900 265 962-2 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS CPT SA

INTERESTUDIOS 

INGENIERIA S.A.S
INNOBRAS LTDA

Fecha Carta CC: 8 DE MARZO DE 2017

Monto Carta CC: $ 76,500,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 40% 40% 20%

COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS CPT SA

INTERESTUDIOS 

INGENIERIA S.A.S
INNOBRAS LTDA 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 76,500,000 $ 76,299,477 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: NESTOR ANDRES PEÑA REYES Firma Evaluador:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

BOJAYÁ

1

INNOBRAS LTDA

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT SA

27 de marzo 2017  PAF-ATF-I-017-2017

CONSORCIO INTER CPT 017

INTERESTUDIOS INGENIERIA S.A.S

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508,663,180$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.398.295 45%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

860.600.240.6 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

13.848.099 5%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GABRIEL ANONIO DUARTE 

DIAZ
CARING LTDA

REINALDO MENESES 

QUINTERO

Fecha Carta CC: 17-Mar-17

Monto Carta CC: $ 60,000,000

Expedida por: BANCO POPULAR

Part. (%) 45% 50% 5%

GABRIEL ANONIO DUARTE 

DIAZ
CARING LTDA

REINALDO MENESES 

QUINTERO
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 60,000,000 $ 76,299,477 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
BOJAYÁ

2

REINALDO MENESES QUINTERO

GABRIEL ANONIO DUARTE DIAZ

27/03/2017  PAF-ATF-I-017-2017

CONSORCIO INTGENIEROS ASOCIADOS

CARING LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior al

15% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

3.1.2 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO -  9. Especificación puntual de que la 

empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto específico de esta convocatoria, por 

un monto igual o superior al 15% del presupuesto definido para el presente proceso de contratación. 

Debe presentar una carta donde figure el monto que corresponda al porcentaje especifiado en los 

términos de referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508,663,180$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

891.101.100-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

891.101.100-5 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SOCIEDA TECNICA SOTA 

LTDA

Fecha Carta CC: 6-Mar-17

Monto Carta CC: $ 76,300,000

Expedida por: BANCO DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

SOCIEDA TECNICA SOTA 

LTDA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 76,300,000 $ 76,299,477 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
BOJAYÁ

3

SOCIEDA TECNICA SOTA LTDA

27/03/2017  PAF-ATF-I-017-2017

SOCIEDA TECNICA SOTA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508,663,180$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

17649042-8 40% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.003.776-2 35% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.103.035-5 25% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS JULIAN SOTO 

MURIEL
DICONSULTORIA S.A.

SANEAMIENTO DE 

COLOMBIA LTDA

Fecha Carta CC: 16-Mar-17

Monto Carta CC: $ 76,299,477

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 40% 35% 25%

CARLOS JULIAN SOTO 

MURIEL
DICONSULTORIA S.A.

SANEAMIENTO DE 

COLOMBIA LTDA
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 76,299,477 $ 76,299,477 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
BOJAYÁ

4

SANEAMIENTO DE COLOMBIA LTDA

CARLOS JULIAN SOTO MURIEL

27/03/2017  PAF-ATF-I-017-2017

CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA 2017

DICONSULTORIA S.A.

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 15% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508.663.180$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

93.407.404                              30% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

7.544.804                                20% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

93.367.324                              50% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FRANKLIN RICARDO 

PIRAGUA ROA

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ

Fecha Carta CC: 15-Mar-17 23-Mar-17

Monto Carta CC: $ 50.000.000 $ 77.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCOOMEVA

Part. (%) 30% 20%

FRANKLIN RICARDO 

PIRAGUA ROA

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 127.000.000 $ 76.299.477 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 15% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

NO CUMPLE

La vigencia de la carta cupo de crédito entregada por Bancoomeva a nombre de Federico Garcia no es clara ya 

que no especifica a partir de que fecha se debe hacer el calculo del tiempo de vigencia. expresa que son 12 

meses pero no a partir de cuando se deben contar los 12 meses.

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
NO CUMPLE

El integrante que aporta el mayor cupo de crédito (Federico Garcia) NO tiene una participación dentro del 

consorcio mayor o igual a 30% 

OBSERVACIONES

FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ

No. Carpeta:
6/04/2017  PAF-ATF-I-017-2017 BOJAYÁ

5
CONSORCIO BOJAYA 17



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508.663.180$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800176931-1 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900262799-4 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MANOV INGENIERIA LTDA FELD INGENIERIA SAS

Fecha Carta CC: 7-Mar-17

Monto Carta CC: $ 76.299.477

Expedida por: BANCO OCIDENTE

Part. (%) 60% 40%

MANOV INGENIERIA LTDA FELD INGENIERIA SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 76.299.477 $ 76.299.477 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
27/03/2017  PAF-ATF-I-017-2017 BOJAYÁ
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CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYA

MANOV INGENIERIA LTDA

FELD INGENIERIA SAS

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 15% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

508.663.180$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860069446-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860069446-9 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HIDROCONSULTAS S.A.S.

Fecha Carta CC: 17-Mar-17

Monto Carta CC: $ 150.000.000

Expedida por: AV VILLAS

Part. (%) 100%

HIDROCONSULTAS S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 150.000.000 $ 76.299.477 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:
27/03/2017  PAF-ATF-I-017-2017 BOJAYÁ

7
HIDROCONSULTAS S.A.S.

HIDROCONSULTAS S.A.S.

OBSERVACIONES

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a

30% ?
CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto igual o superior

al 15% del PO?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Agua para la 

Prosperidad–Findeter?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la

convocatoria?

CUMPLE



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 10 12 2008

Valor (pesos): 509.399.434$                    

Valor (SMMLV) 1.104$                                

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

No 1. CONSORCIO INTER - CPT 017

PAF-ATF-I-017-2017

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

06/04/2017

GUSTAVO PEREZ MARIÑO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O

RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO  UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Integrantes y % de 

Participación:

X

 $                                                  508.663.180 

689,51

CONTRATO MSO - ICCO-03-17-2006 INTERVENTORIA TÉCNICA DE LAS OBRAS, LAS CUALES FUERON EJECUTADAS POR LA FIRMA INSERGRUP S.A EN DESARROLLO DEL CONTRATO MSO-05-2005

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con

capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

Folio 81-83: Certificación expedida por la secretaria de planeación municipal del municipio de San Onofre, en donde certifica los datos contractuales del proyecto, fecha de inicio, terminación, valor

ejecutado y la relación de las obras intervenidas:

Folio 84-95: Acta de obra parcial No 20, suscrita por el interventor, contratista, revisor técnico y supervisor del contrato constructor - operador, donde se evidencian las actividades ejecutadas a la

fecha, como también se puede evidenciar de forma discriminada las cantidades de instalación de tuberia para las redes de distribución, dependiendo del diametro.

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en valor, como tambien, aporta experiencia a las siguientes condiciones: La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP)

Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm).  y 

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con capacidad

igual o superior a 20.0 l/s.

INTERESTUDIOS INGENIERIA LTDA 100%

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A 40% - INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 40% - 

INNOBRAS LTDA 20%

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

CONTRATO No 4360 INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA OPTIMIZACIÓN Y AMPLICACIÓN DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ACUEDUCTO DEL SECTOR 3, SECTOR 4 Y SECTOR 6 DEL MUNICIPIO DE 

CARMEN DE BOLIVAR

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:
La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales:

HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o

superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

SUMATORIA DE CONTRATOS

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Construcción de planta de tratamiento de agua potable de 60 l/s und 1

Instalación de tuberia de impulsión en PVC D 6" m 2310

Instalación de tuberias red de distribución de PVC D 12" m 575

Instalación de tuberias red de distribución de PVC D 8" m 571.1

Instalación de tuberias red de distribución de PVC D 6" m 3568.05

7024.15TOTAL  TUBERIA
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Día Mes Año

Fecha de terminación 11 12 2008

Valor (pesos): 181.481.481,00$              

Valor (SMMLV) 393$                                   

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones de subsanación:

Cumple: SI

Observación general de 

Subsanación:

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que aporta la experiencia, es decir COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A 50% 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
COMPAÑÍA DE PROYECTOS TÉCNICOS CPT S.A 50%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERIA EN SISTEMAS DE ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

Folio 96 - 97: Acta de liquidación de contrato de interventoria suscrita por el supervisor del contrato MAVDT y el representante legal de la interventoria, donde se evidencia la fecha de inicio,

termniación y valor ejecutado.

Folio 98-99: Documento de conformación del consorcio.

Folio 100- 103: Acta No 7 de recibo parcial de obra, suscrita por el contratista, el interventor y un representante de la empresa ACUECAR S.A E.S.P, en la cual se evidencia la ejecución de las siguientes

actividades:

Sin perjuicio de lo anterior y teniendo en cuenta que se presenta acta de liquidación de contrato de Interventoría, pero no aporta copia del contrato ni certificación suscrita por la Entidad Contratante,

el proponente deberá allegar documentación que permita evidenciar el cumplimiento de las reglas de acreditación, en alguna de sus alternativas, tal cual como se enuncia en los Términos de

Referencia, así: 

3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de

terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En

ningún caso se aceptará la certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo de la contratante.

Alternativa B. Se podrá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final

del contrato y se evidencie el año de terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o representante de la entidad contratante y el Contratista.

Lo anterior con el fin de que la experiencia relacionada en el contrato aportado pueda ser tenida en cuenta

El proponente allegó documentación mediante radicado No 120171000017804 del 4 de abril de 2017, donde adjunta copia del contrato No 4360, suscrito por el representante residente auxiliar

operaciones, en representación del PNUD y el contratista,  donde se evidencia los datos contractuales del contrato de obra 

Con la documentación anterior el proponente cumple con las reglas de acreditación, po lo cual aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición: "La sumatoria de longitudes en la

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN

CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o

superior a 4’’ (100 mm). " 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberias de acueducto RDE 26 diametro 6" m 2513.86

Instalación de tuberias de acueducto RDE 26 diametro 4" m 3568.18

6082.04TOTAL  TUBERIA
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 14 10 2009

Valor (pesos): 301.556.500$                    

Valor (SMMLV) 303$                                    

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

No 2. CONSORCIO INGENIEROS ASOCIADOS

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-017-2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

06/04/2017

CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:
GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ 45% - CARING LTDA 50% - REINALDO MENESES QUINTERO 5%

GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ 

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE O RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO  UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase

III), expresado en SMMLV.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales:

HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o

superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con

capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

Folio 58-59: certificación suscrita por el interventor del contrato y el contratista, donde se evidencia la fecha de inicio y valor ejecutado.

Folio 60-61: Acta de terminación suscrita por el interventor del contrato zona 5 y el contratista, la fecha de inicio, terminación y valor ejecutado.

Folio 62-63: Acta de entrega y recibo final suscrita por el interventor del contrato zona 5 y el contratista, la fecha de inicio, terminación y valor ejecutado.

Folio 64-68: Acta de pago parcial de obra y final No 13, suscrito con el contratista y el interventor donde se evidencia las actividades ejecutadas.

Folio 69-81: copia certificación de la interventoria al contrato de obra No 1-01-35200-919-2007, suscrita por el representante legal de la Unión temporal Caringa, el interventor

del contrato Zona 5 del Acueducto de Bogotá y el director, donde se evidencia los datos contractuales del contrato de obra y los items ejecutados del contrato. Al comparar los

items de la certificación con la descripción del items e items contenidos en el acta de pago parcial de obra y final No 13,se evidencia lo siguiente: 

Con la documentación anterior aporta experiencia a la condición de valor y a la siguiente condición: La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE

TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO

(CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual

o superior a 4’’ (100 mm). 

 $                                                   508.663.180 

689,51

CONTRATO No 1-15-35300-943-2007 INTERVENTORIA PARA EL DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO EXISTENTES EN LOS BARRIOS CIUDADELA SUCRE Y SANTA ANA DEL

MUNICIPIO DE SOACHA . CUNDINAMARCA

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
GABRIEL DUARTE DÍAZ 50%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERIA DE ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

ITEM ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

109002001001 Instalación de tuberia flexible PVC de acueducto , diametros 4" m 9433.25

109002001002 Instalación de tuberia flexible PVC de acueducto , diametros 6" y 8" m 5655.5

109002001003 Instalación de tuberia flexible PVC de acueducto , diametros 10" y 12" m 355.1

15443.85TOTAL 
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Cumple: SI 

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 14 12 2013

Valor (pesos): 193.971.963,00$               

Valor (SMMLV) 329$                                    

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 22 10 2010

Valor (pesos): 61.000.000,00$                 

Valor (SMMLV) 118$                                    

Tipo de Proponente: UNIÓN TEMPORAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONTRATO DE CONSULTORIA No 004-2011 INTERVENTORIA TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE OBRA PUBLICA QUE SURJA DE LA LICITACIÓN CUYO OBJETO ES CONSTRUCCIÓN DE LAS 

OBRAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES INCLUIDAS DENTRO DEL ACTA DE CONCERTACIÓN SUSCRITA ENTRE LA CORPORACIÓN Y LA ALCALDIA MUNICIPAL, ASI COM,O LAS COMPLEMENTARIAS 

NECESARIAS QUE MEJOREN U OPTIMICEN EN LA INFRAESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DEL MUNICIPIO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

GABRIEL ANTONIO DUARTE DIAZ 50% 

CARING LTDA 50%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

GABRIEL DUARTE DÍAZ 50%

REINALDO MENESES QUINTERO 50%

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 82: certificación suscrita por el secretario de obras publicas del Municipio de la Mesa Cundinamarca, donde certifica la fecha de inicio, fecha de terminación, valor

ejecutado, los porcentajes de participación de los integrantes del consorcio y las actividades principales:

Diseño Ptar de 60 lps, construcción primera etapa 20 lps, tratamiento preliminar (cribado, desarenador), tanque reactor 1500m3, tanque sedimentar secundario y espesador.

Sistema de deshidratador de lodos (filtro banda) caseta de opraciones y edificio técnico.

Folio 83-85: acta de liquidación del contrato de interventoria suscrito por el contratista, el secretario de obras publicas y el alcalde del municipio, donde se evidencian los datos

contractuales del contrato.

Folio 86 - 87: acta de terminación suscrita por el contratista y el supervisor.

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en valor, como tambien, aporta experiencia a la siguiente condición: MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos

aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con capacidad igual o superior a

20.0 l/s.

CONTRATO No 050 DE 2009 INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANICERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE ACUEDUCTO PARA CERRAR LA MALLA VIAL DE TIBITO, SOBRE LA VIA DE ACCESO AL 

UTODROMO Y QUE CONDUCE A ZIPAQUITA ; REEPLAZANDO LA TUBERIA EXISTENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS DISEÑOS Y PLANOS EJECUTADOS POR LA CONSULTORIA CONTRATADA PARA DISEÑAR EL 

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO Y SUMINISTRADOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE TOCANCIPA S.A ESP

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 88: Certificación suscrita por el gerente de la empresa de servicios publicos, donde se evidencia la fecha de inicio, terminación y valor ejecutado.

Folio 89-91: Acta de liquidación suscrita por el gerente, supervisor del contrato y el contratista, donde se evidencie la fecha de inicio, terminación y valor ejecutado.

Folio 92-93: Acta final de recibo de obra No 03, suscrita por el subgerente de ESPT S.A ESP, supervisor, interventor y el contratista, donde se evidencia la ejecución de la

siguiente actividad:

- Tuberia PVC RDE 26 8" incluye el suministro e instalación de accesorios pvc necesarios para sus correcta instalación         3447,8 ml

Con la documentación anterior aporta experiencia a la condición de valor

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 10 2014

Valor (pesos): 8.771.935.772,00$            

Valor (SMMLV) 7.120$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

No 3 SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA

 El valor en SMMLV es afectado por el porcentaje de participación del actual oferente que aporta la experiencia, es decir SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 50% 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-017-2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL

PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

06/04/2017

PERSONA JURIDICA

Integrantes y % de 

Participación:
SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 100%

BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO UNO

(01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO

ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los

siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O

POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE Y/O RESIDUAL, con capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

Folio 42-54: Certificado del SUPERVISOR DE CONTRATO DE CONSULTORIA 015 DE 2009 LUIS FERNANDO ESPANA ANGARITA de EMPRESA PUBLICAS DE NEIVA E.S.P por medio de la cual ceritfica que el Consorcio Neiva 2009 ejecuto para las

EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA el contrato 015 de 2009 cuyo objeto es "UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN MAESTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NEIVA PARA ADELANTAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES TECNICAS, LEGALES, FINANCIERAS Y

ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL MUNICIPIO DE NEIVA Y A LAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P. PARA LA FORMULACION E IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO", donde se evidencia la fecha de

inicio, terminación, valor ejecutado y un resumen de las actividades ejecutadas en cadauno de los proyectos objeto de interventoria:

Folio 55-58: Copia del contrato de interventoria No 015/2009, suscrito por JUAN CARLOS HERRERA GUTIERREZ, gerente, BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, representante legal CONSORCIO NEIVA 2009 y FRANCISCO PERDOMO ARIAS, jefe

oficina Asesora Juridica.

Folio 59-60: acta de iniciación del contrato de interventoria, suscrito por BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, representante legal CONSORCIO NEIVA 2009 y el ingeniero German Andres Garcia Galindo, subgerente técnico y operativo

interventor.

Folio 61-84: Actas de liquidación de cada uno  de los contratos de obra, ejecutados dentro del contrato de interventoria 015 DE 2009, donde se evidencian las actividades ejecutadas dentro de los contratos de obra objeto de interventoria.

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en valor, como tambien, aporta experiencia a las siguientes condiciones: La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE

ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC),

en un total igual o superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). y MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

 $                                                    508.663.180 

689,51

CONTRATO DE CONSULTORIA No 015 DE 2009 UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN MAESTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO DE NEIVA PARA ADELANTSR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES TECNICAS, LEGALES, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL MUNICIPIO DE NEIVA Y A

LAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P. PARA LA FORMULACION E IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 50%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

SUMATORIA DE CONTRATOS

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Sumnistro e instalación tuberia tipo HD STANDARD DN 700 K7 - 28" de Diametro m 5213

Sumnistro e instalación de tuberia CCP para acueducto, diametro 30" m 1882.04

Sumnistro e instalación de tuberia Hierro Ductil C 25 DN 700 ESTANDAR para acuducto, diametro 28" m 1438.2

Sumnistro e instalación de tuberia CCP para acueducto, diametro 30" m 60.8

8594.04TOTAL 

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA LINEA DE CONDUCCIÓN DEL RESERVORIO A PLANTA EL RECREO; DE LA CIUDAD DE 

NEIVA, PRINCIPALES ACTIVIDADES INTERVENIDAS

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN A TODO COSTO DE LA LINEA DE CONDUCCIÓN EL GUAYABO - EL RECREO, ETAPA 1 

(SALIDA DESARENADORES HASTA CONEXIÓN CON PONDAJE POCO A POCO ), DE LA CIUDAD DE NEIVA

INTERVENTORIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EL RECREO 2, CON UNA CAPCIDAD 

DE 320 L/S, DE LA CIUDAD DE NEIVA - DEPARTAMENTO DEL HUILA
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 19 7 2016

Valor (pesos): 406.528.844,00$                

Valor (SMMLV) 631$                                    

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Contrato de Consultoria No 066/15 Interventoria Tecnica, Administrativa, Financiera, Legal y Ambiental para:

- Construcción del Plan Maestro de Alcantarillado del casco urbano de Algeciras, departamento del Huila  

- Construcción plan maestro de acueducto Fase I Municipio de Oporapa Departamento del Huila

- Construccion del sistema de tratamiento de lixiviados para el relleno sanitario regional del sur, del departamento del Huila

- Servicio de Consultoria para los estudios y diseños para el cierre técnico de los botaderos a cielo abierto de los municipios de Garzon y Pitalito

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA 100%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folio 85-90:Certificación, sucrita por el supervisor de la zona centro, supervisor de la zona sur y el subgerente técnico y operativo, donde certifica la ejecución del contrato No 066/15, su fecha de inicio, terminación, el valor ejecutado, como

también se evidencia la ejecución de las siguientes actividades:

Folio 91-94: Copia contrato No 066/15 suscrito por JOHN JAIRO TRUJILLO PERDOMO, gerente y BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, representante legal SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA.

Folio94-95: Otrosí al contrato  No 066/15 suscrito por JOHN JAIRO TRUJILLO PERDOMO, gerente y BENJAMIN BARRERO ARCINIEGAS, representante legal SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA.

Folio 95-96: Acta de liquidación de interventoria, suscrita por el representante legal SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA , supervisor delegado, gerente, supervisor delegado y subgerente técnico y operativo, donde se evidencia que la empresa

SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA, ejecutó para AGUAS DEL HUILA S.A ESP, el contrato No 066/15 , como tambien la fecha de incio, terminación y valor ejecutado del contrato.

Folio 97-101: Copia del contrato de obra publica No 060 suscrito por JHON JAIRO TRUJILLO PERDOMO, gerente , WILLIAM ALEXANDER POLO POLANIA, representante legal Consorcio Algeciras 

Folio 101 - 103: acta de recibo final de obra del contrato de obra publica No 060 

Folio 103: acta de liquidación de obra del contrato de obra publica No 060 

Folio 104-111: Copia del contrato de obra publica No 078 suscrito por JHON JAIRO TRUJILLO PERDOMO, gerente , CARLOS AUGUSTO SANDINO CANO representante legal Consorcio Oporapa 2015

Folio 111-114: acta de recibo final de obra del contrato de obra publica No 078 

Folio 114-115: acta de liquidación de obra del contrato de obra publica No 078 

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia a la condición de valor.

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el proceso de selección 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Sumnistro e instalación de tuberia de PVC 6" m 1404

Sumnistro e instalación de tuberia de PVC 4" m 894

Sumnistro e instalación de tuberia de PVC 3" m 5

2303TOTAL 

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE 

ACUEDUCTO FASE I MUNICIPIO DE OPORAPA - DEPARTAMENTO DEL HUILA 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:
Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 16 4 2010
Valor (pesos): 171.302.868$                   

Valor (SMMLV) 333$                                   
Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI 

No 4. CONSORCIO INTERVENTORIA BOJAYÁ 2017

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PAF-ATF-I-017-2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

06/04/2017

CONSORCIO

Integrantes y % de 

Participación:

CARLOS JULIAN SOTO MURIEL  40% - DICONSULTORIA S.A 35% - SANEAMIENTO DE COLOMBIA 

LTDA 25%
HENRY SANCHEZ RODRIGUEZ

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Subsanación X

El proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas? NO

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUA POTABLE O RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO  UNO (01) Y MAXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales:

HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o

superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con

capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

Folios 86-89: Acta de liquidación por mutuo acuerdo suscrita por el gerente, contratista, director técnico y operativo, coordinadora de interventoria y supervisor de EDESA S.A

ESP, donde se evidencia la fecha de inicio, termniación y valor ejecutado del contrato

Folios 90-94: Acta de recibo parcial de obra No 2 del contrato 132 de 2007, suscrita por el contratista, el interventori, el director de proyecto Acuducto Regional del Ariari

meta, director operativo de EDESA S.A ESP, gerente de EDESA S.A ESP.

Folios 95- 96: certificación suscrita por el supervisor de EDESA S.A E.S.P, donde certifica los datos contractuales del contrato, como tambien el caudal de diseño de la planta

de tratamiento del acueducto regional del Ariari de 560 l/s.

Folios 97-98: Acta adicional en tiempo al contrato de consultoria No 145 de 2007, suscrito por el gerente y el contratista

Folios 99 -111: Copia del contrato de consultoria No 145 de 2007 suscrito por el gerente de EDESA S.A E.S.P y el contratista.

 

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en valor, como tambien, aporta experiencia a la siguiente condición: MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos

aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con capacidad igual o superior a

20.0 l/s.

 $                                                  508.663.180 
689,51

CONTRATO 145 DE 2007 APOYO A LA GESTIÓN DE INTERVENTORIA AL CONTRATO No 132 /2007 CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO FASE I DEL ACUEDUCTO REGIONAL DEL ARIARI

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CARLOS JULIAN SOTO MURIEL

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

SUMATORIA DE CONTRATOS
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 8 12 2011
Valor (pesos): 136.499.254,00$              
Valor (SMMLV) 153$                                   

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año
Fecha de terminación 30 5 1993
Valor (pesos): 391.996.694,20$              

Valor (SMMLV) 4.809$                               
Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

CONTRATO DE INTERVENTORIA NO 027 DE 2009 INTERVENTORIA TÉCNICA "CONSTRUCCIÓN TERMNIACIÓN LINEA DE CONDUCCIÓN ACUEDUCTO POR GRAVEDAD QUEBRADA ARENOSO, CONSTRUCCIÓN 

RED DE DISTRIBUCIÓN BARRIO SIMON BOLIVAR MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
DICONSULTORIA LTDA 100%

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
CARLOS JULIAN SOTO MURIEL 60%

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folios 112-114: Acta de liquidación por mutuo acuerdo suscrita por el gerente encargado de Aguas del Caguan S.A ESP MIXTA  y el contratista.

Folios 115-116: Acta de entrega y recibo final del contrato de interventoria, suscrita por el  gerente de Aguas del Caguan S.A ESP MIXTA y el contratista.

Folios 117-118: carta de conformación del consorcio

Folios 119 -124: certificación suscrita por el gerente de la empresa municipal de servicios publicos domiciliarios "Aguas del Caguan S.A ESP MIXTA", donde certifica los datos

contractuales del contrato, fecha de inicio, termniación, valor ejecutado y las actividades cantidades, unidades y valores ejecutados en el contrato de obra 026 - 2009 objeto

de interventoria:

Folio 125 -135: Copia del contrato de consultoria No 027 de 2009 suscrito por el gerente de la empresa municipal de servicios publicos domiciliarios "Aguas del Caguan S.A

ESP MIXTA" y el contratista.

 

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en valor, como tambien, aporta experiencia a la siguiente condición: La sumatoria de longitudes en la

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a

CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

INTERVENTORIA DELEGADA EN AL CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS QUE HACEN PARTE DEL SISTEMA "ACUEDUCTO LA REFORMA"

INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO

SUMATORIA DE CONTRATOS

Folios 138-139: Certificación suscrita por el jefe del departamento de interventoria ( E ), donde se evidencia los datos contractuales del contrato, fecha de inicio, terminación,

valor ejecutado y las caracteristicas de la obra objeto de interrventoria.

Folios 140-148: Acta de pago No 23, donde se evidencian las actividades y cantidades de obra ejecutada:

Folios 149-150: certificación suscrita por el interventor de la gerencia de acueducto y alcantarillado de dirección de infraestructura - departamento de interventoria de

empresas municipales de Cali - EMCALI EICE - ESP, donde se evidencian las caracteristicas de la obra.

Con la documentación, el proponente aporta la experiencia en valor, como tambien, aporta experiencia a la siguiente condición: La sumatoria de longitudes en la

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O

CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a

CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

El oferente cumple con los requisitos establecidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los terminos de referencia, dándole la condición de HABILITADO para continuar con el

proceso de selección 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Suministro e instalación tuberia PVC  12" RDE 26 m 4028.5

Suministro e instalación tuberia PVC  6" RDE 26 m 308

Suministro e instalación tuberia PVC  8" RDE 32.5 m 136

Suministro e instalación tuberia PVC  6" RDE 32.5 m 1191

Suministro e instalación tuberia PVC  4" RDE 32.5 m 203

5866.5TOTAL 

ACTIVIDAD UNIDAD CANTIDAD

Instalación de tuberia hierro ductil 24" con sus accesorios m 2160.16

Instalación de tuberia CCP  24" con sus accesorios m 1078.13

Instalación de tuberia CCP 18" con sus accesorios m 1276.97

Instalación de tuberia CCP 16" con sus accesorios m 474.81

4990.07TOTAL 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 27 12 2012

Valor (pesos): 316.366.000$                  

Valor (SMMLV) 558$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO BOJAYA 17

PAF-ATF-I-017-2017

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o

superior a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I +

Fase II + Fase III), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL

Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

28/03/2017

FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                               508.663.180 

689,51

INTERVENTORÍA TÉCNICA ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA LAS OBRAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN EL DEPARTAMENTO DEL

TOLIMA”

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL,

con capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

Folio 46 – 48: Presenta certificación emitida por la EMPRESA DEPARTAMENTAL DE ACUEDUCTO

ALCANTARILLADO Y ASEO DEL TOLIMA, suscrita por MONICA AMPARO TOVAR ROMERO – Secretaría General

y Jurídica. En la cual indica que el señor LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ suscribió el contrato No. 083 del 7 de

diciembre de 2010 con la EMPRESA DEPARTAMENTAL DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DEL

TOLIMA, la misma permite verificar el valor, la fecha de liquidación y las obras que fueron objeto del contrato

entre las cuales se encuentran:

• Construcción Acueducto Inspección La Sierra Municipio De Lérida Departamento Del Tolima

• Terminación Acueducto Vereda Santa Ana Municipio de Cajamarca Dpto. Del Tolima.

Folio 49 – 52: Presenta Acta final de obra a la Construcción Acueducto Inspección La Sierra Municipio De

Lérida Departamento Del Tolima, la cual fue objeto del contrato de interventoría. Esta permite verificar

instalación de tubería con diámetro igual o superior de 4" cuya longitud fue 5.272 mtl.

Folio 53 – 55: Presenta Acta final de obra a la Terminación Acueducto Vereda Santa Ana Municipio de

Cajamarca Dpto. Del Tolima, la cual fue objeto del contrato de interventoría. Esta permite verificar instalación

de tubería con diámetro igual o superior de 4" cuya longitud fue 8 mtl.

Folio 56 – 57: Presenta certificación emitida por la EMPRESA DEPARTAMENTAL DE ACUEDUCTO

ALCANTARILLADO Y ASEO DEL TOLIMA, suscrita por LEONEL ALFREDO NIETO SUAREZ – SGT EDAT SA ESP

OFICIAL. La cual indica que el señor LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ suscribió el contrato No. 083 del 7 de

diciembre de 2010 con la EMPRESA DEPARTAMENTAL DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO DEL

TOLIMA, dicha certificación hace referencia al contrato de obra No. 085 de diciembre de 07 de 2010 el cual

fue objeto del contrato de interventoría. En esta señala que dentro de las actividades ejecutadas se realizó

una PTAP de 25 Lts/Seg.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ: 100%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ACUEDUCTO

Subsanación

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales:

HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o

superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

Integrantes y % de 

Participación:

FRANKLIN RICARDO PIRAGUA ROA: 30%

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ: 20%

LUIS FERNANDO TRIANA LOPEZ: 50%

Requerimientos

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 23 4 2013

Valor (pesos): 157.625.161,00$             

Valor (SMMLV) 267$                                 

Tipo de Proponente: PERSONA NATURAL

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
FEDERICO GARCIA ARBELAEZ: 100%

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ACUEDUCTO

El proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Folio 59 – 60: Presenta certificación emitida por LA SECRETARIA DE PLANEACION Y OBRAS PÚBLICAS DEL

MUNICIPIOP DE SONSÓN. suscrita por JUAN CARLOS RESTREPO – Secretario de Obras Públicas Municipio de

Sonsón. En la cual Indica que el señor FEDERICO GARCÍA ARBELAEZ ejecuto el contrato de interventoría No.

004 de 2011, dicha certificación permite verificar el valor del contrato, fecha de terminación y las actividades

ejecutadas, entre las cuales se encuentran una planta de potabilización Q= 10Lps y redes de distribución.

Por lo anterior el proponente aporta a la condición de valor y cumple con lo establecido en los términos de

referencia.

INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA FINANCIERA LEGAL Y AMBIENTAL PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES CONSTRUCCIÓN DE LA 

SEGUNDA ETAPA EL CUAL INCLUYE LA PLANTA DE POTABILIZACIÓN, TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL 

ACUEDUCTO DEL CENTRO POBLADO LA DANTA DEL MUNICIPIO DE SONSÓN ANTIOQUIA.

2 de 2



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

NOEl proponente posee contratos de  Obra con la Gerencia de Aguas?

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación:

MANOV INGENIERÍA LTDA.: 60%

FELD INGENIERÍA S.A.S.: 40%

Subsanación

Requerimientos

 $                                                  508.663.180 

689,51

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con

capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales:

HIERRO DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER

REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o

superior a CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERVENTORÍA BOJAYÁ

PAF-ATF-I-017-2017

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase

III), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

28/03/2017

CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO.

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 13 3 2013

Valor (pesos): 560.660.066$                    

Valor (SMMLV) 951$                                   

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 11 12 2010

Valor (pesos): 211.481.481,00$               

Valor (SMMLV) 411$                                   

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general: El proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Folio 113 – 114: Presenta Acta de Liquidación De Contrato de Interventoría, suscrita por FERNANDO SANIN

CAMACHO – Supervisor del Contrato MAVDT, la cual permite verificar el objeto y numero del contrato

0000005144, a MANOV INGENIERÍA LTDA como contratista de interventoría, valor final y fecha de terminación.

Folio 115 – 116: Presenta Acta de Recibo Final de Obra. Suscrita por el interventor del proyecto MANOV

INGENIERÍA LTDA.

Folio 117 – 120: Presenta copia del contrato No 000005144, Celebrado entre MANOV INGENIERÍA LTDA y el

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO “PNUD”., entre los que Suscriben se encuentra

MARIA DEL CARMEN SACASA – Directora de País Adjunta.

Folio 121: Presenta Acta de entrega de Obras, suscrita por JOAQUIN GUETE HERRERA – Alcalde Municipal y por

FERNANDO SANIN CAMACHO – Supervisor del Contrato MAVDT. Esta permite verificar actividades del contrato

de obra objeto de la interventoría, entre las cuales se encuentra una planta de tratamiento de agua potable, con

capacidad de tratar 45 L/s en estructuras de concreto.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 45 LITROS POR SEGUNDO, TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO (3,500 M3) Y AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO REGIONAL DE SAN JACINTO – BOLÍVAR 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
MANOV INGENIERÍA LTDA.: 100%

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 45 L/S

Folio 91 – 92: Presenta Acta de Liquidación Final emitida por la Alcandía de Tauramena, suscrita por URIEL

FERNANDO ABRIL PINILLA – Supervisor del contrato y LUIS DARIO GANTIVA GARZÓN – Secretario de

infraestructura Municipio de Tauramena. En esta se evidencia el objeto del contrato, el valor y la fecha de

terminación.

Folio 93 – 101: Presenta Acta final de obra el cual es objeto de la interventoría, entre los que suscriben se

encuentra URIEL FERNANDO ABRIL PINILLA – Supervisor del contrato. esta permite verificar el objeto del

contrato, el interventor del mismo y la Instalación de tubería tipo PVC con diámetro igual o superior a 4" y una

longitud de 27.746,25 ml.

Folio 102 – 112: Presenta copia del contrato de consultoría No 256 de 11 de diciembre de 2010, Celebrado entre

MANOV INGENIERÍA LTDA y el MUNICIPIO DE TAURAMENA., entre los que Suscriben se encuentra JAAVIER

EGUSTO ALVAREZ ALONSO – Alcalde Municipal Tauramena.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

MANOV INGENIERÍA LTDA.: 100%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE ACUEDUCTO

INTERVENTORÍA TÉCNICA A LA CONSTRUCCIÓN DEL ACUEDUCTO RURAL DEL SISTEMA RIO CAJA, MUNICIPIO DE TAURAMENA, CASANARE.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Pesos

Presupuesto Requerido: SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 12 2004

Valor (pesos): 241.664.388$                     

Valor (SMMLV) 675$                                    

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSOINA JURÍDICA

HIDROCONSULTA S.A.S.

PAF-ATF-I-017-2017

Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior

a 1.0 vez el valor total de la sumatoria del PRESUPUESTO ESTIMADO – PE (Fase I + Fase II + Fase

III), expresado en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA CABECERA MUNICIPAL DE BOJAYÁ”.

28/03/2017

ARGELINO JOSÉ DURÁN ARIZA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INTERVENTORIA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ACUEDUCTO Y EN LA

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE O RESIDUAL, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MAXIMO TRES (03)

CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

X

 $                                                    508.663.180 

689,51

INTERVENTORÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL DISTRITO DE IRRIGACIÓN EN PEQUEÑA ESCALA CHITARRÁN, MUNICIPIO DE FUNES,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO, OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL NO. 4.

MÍNIMO uno de los contratos y/o proyectos aportados debe garantizar la INTERVENTORÍA A LA

CONSTRUCCIÓN DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y/O RESIDUAL, con

capacidad igual o superior a 20.0 l/s.

Integrantes y % de 

Participación:

Folio 62 – 63: Presenta certificación emitida por el INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER,

suscrita por RICARDO SÁNCHEZ RÍOS – Dir. Técnico Proyectos Estratégicos. En la cual hace constar que la Firma

HIDROCONSULTA LTDA. Suscribió con el INCODER el contrato No. 094 de 2003, la misma permite verificar el valor

del contrato, la fecha de terminación y la Instalación de tubería tipo PVC con diámetro igual o superior a 4" y una

longitud de 9.355,02 ml.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

HIDROCONSULTA LTDA.: 100%

INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE ACUEDUCTO

HIDROCONSULTA S.A.S.: 100%

Subsanación

Requerimientos

NOEl proponente posee contratos de Obra con la Gerencia de Aguas?

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

La sumatoria de longitudes en la INTERVENTORÍA A LA INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, podrá acreditarse en cualquiera de los siguientes materiales: HIERRO 

DÚCTIL (HD) Y/O CONCRETO CON O SIN CILINDRO DE ACERO (CCP) Y/O POLIÉSTER REFORZADO

CON FIBRA DE VIDRIO Y/O POLIVINILO DE CLORURO (PVC), en un total igual o superior a

CUATRO MIL (4.000) METROS, con un diámetro igual o superior a 4’’ (100 mm). 

1 de 2



Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 2 7 2015

Valor (pesos): 2.464.376.138,50$            

Valor (SMMLV) 3.825$                                 

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Observación general:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO AGUAS DE COLOMBIA GRUPO 5

HIDROCONSULTA S.A.S.: 50%

ESTUDIOS TÉCNICOS Y CONSTRUCCIONES LIMITADA - E.T.C. Ltda: 50%

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PTAR Y PTAP

El proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

Folio 65 – 66: Presenta certificación emitida por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. suscrita por CAMILO ANDRES

MANRIQUE ESPINOSA – Gerente Unidad de Gestión – FINDETER en la que hace constar que el CONSORCIO AGUAS

DE COLOMBIA GRUPO 5 ejecuto el contrato PAF-ATF-I-003-2012, la misma permite verificar el valor, la fecha de

terminación y los contratos de obra que fueron objeto del contrato de interventoría, entre las cuales se

encuentran:

• Contrato de Obra No. PAF-ATF-044-2013 Cuyo Objeto es: “Construcción Planta De Tratamiento De Aguas

Residuales Domésticas (PTAR) En El Municipio De Chiquinquirá”

• Contrato de Obra No. PAF-ATF-047-2013 Cuyo Objeto es: “Construcción Planta de Tratamiento la Nueva Aurora

y Obras Complementarias del Municipio de Pereira”.

Folio 68 – 70: Presenta Acta de Entrega y Recibo Final de las Obras Contrato No. PAF-ATF-044-2013, objeto de la

interventoría. La cual permite verificar la construcción de una PTAR con capacidad de 252 L/s.

Folio 72 – 74: Presenta Acta de Entrega y Recibo Final de las Obras Contrato No. PAF-ATF-047-2013, objeto de la

interventoría. La cual permite verificar la construcción de una PTAP con capacidad de 600 L/s.

Por lo anterior el proponente cumple con lo establecido en los términos de referencia.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LAS OBRAS DE ACUEDUCTO Y SANEAMIENTO BÁSICO.
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